
Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el articu
lo 26, 26.1 y 26.3 del citado Reglamento, se señala la zona 
próxima de seguridad de las instalaciones militares que se 
relacionan a continuación, en la forma que se determina para 
cada una de ellas.
Capitanía General de la Zona Marítima del Estrecho, en San 

Femando (Cádiz)

Se señalan los siguientes límites:
— Límite Norte: 10,50 metros a partir de la alineación de 

la fachada del edificio, en la oalle Escaño, hasta el límite 
de las fachadas de edificaciones particulares en la acera 
opuesta.

— Límite Nordeste: 8,50 metros a partir de la alineac’‘ón 
de la fachada del edificio que da a la oalle Arias de Miranda 
desde las dos partes salientes del edificio, y 10,20 metros desde 
la parte entrante del mismo, ambas distancias hasta la valla 
del solar edificable, propiedad de la Armada

— Límite Sureste: 15,40 metros a partir de la alineación 
de la fachada principal, en la avenida de la Marina, hasta 
las fachadas de las edificaciones particulares de la acera 
opuesta.

— Límite Suroeste: 9 metros a partir de la valla exterior 
del jardín, en las calles Diego de Alvear y Cardenal Espinóla 
en una longitud de 290 metros de valla, contados desde la 
esquina del edificio, confluencia de la avenida de la Marina 
con la calle de Diego de Alvear hasta la esquina del edificio 
donde confluyen las calles Cardenal Espinóla y Escaño.

Comandancia Militar de Marina de Cádiz

Vendrá determinada por los siguientes límites:

— Límite Norte: 40 metros desde la alineación de la fachada 
del edificio hacia el muelle comercial del puerto de Cádiz.

— Límite Este: 26 metros desde la alineación de la fachada 
del edificio, que comprende la calle Villa de Bouzas y el edi
ficio de la Casa del Mar, que por ser de mayor altura oue el 
de la Comandancia, se considera incluido en atención a lo 
dispuesto en el artículo 3 del Reglamento.

— Límite Sur: 30 metros desde la alineación de. la fachada 
hacia la calle de Vigo.

— Límite Oeste: 40 metros desde la alineación de la fachada 
hacia la plaza de Sevilla.

Madrid, 24 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

23349 ORDEN 127/1981, de 24 de septiembre, por la que 
se señala la zona de seguridad de la Capitanía 
General de la Zona Marítima del Cantábrico en 
El Ferrol del Caudillo y de la Comandancia Mili
tar de Marina de La Coruña.

Por existir en la Zona Marítima del Cantábrico las instala
ciones militares de Capitanía General en El Ferrol del Cau
dillo y Comandancia Militar de Marina de La Coruña, se hace 
aconsejable preservarlas de cualquier obra o actividad que pu
diera afectarlas, de conformidad oon lo establecido en el Re
glamento de Ejecuoión de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, 
de zonas e instalaciones de interés para la defensa nacional.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del 
Capitán general de la Zona Marítima del Cantábrico, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de 
interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decre
to 689/1978, de 1 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, 
de 12 de marzo, se consideran incluidas en el grupo cuartó 
las instalaciones militares de Capitanía General de la Zona 
Marítima del Cantábrico, en El Ferrol del Caldillo y de la 
Comandancia Militar de Marina de La Coruña.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 26.1 y 26.3, en correlación con el 11.1 del citado Reglamento, 
se señala la zona próxima de seguridad de las instalaciones 
militares que a continuación se relacionan, en la forma que 
se determina para cada una de ellas.

Capitanía General de la Zona Marítima del Cantábrico, 
en El Ferrol del Caudillo

Se señalan los siguientes límites:

— Límite Norte: 40 metros a partir de la alineación de la 
fachada posterior del edificio de Capitanía General, por la .calle 
Ramón Franco, y a 17 metros bordeando las edificaciones de 
la calle General Franco, hasta su confluencia con la alinea
ción NS de la fachada del Parador Nacional de Turismo.

— Límite Este: 40 metros a partir de la alineación de e6te 
lateral del edificio de que se trata, por las calles General 
Franco y Canalejas que confluyen en Ramón Franco a 7,60 
metros bordeando este frente del edificio en la calle última 
citada.

— Limite Sur. 40 metros a partir de la alineación de la 
fachada principal de Capitanía General en la calle Ramón

Franco y plaza Almirante Fernández Martín, y a 60 metros 
en la totalidad del paseo de Herrera.

— Límite Oeste: 39 metros a partir de este lateral de Ca
pitanía General, hasta la alineación de la fachada del Parador 
Nacional de Turismo, entre sus intersecciones con los límites 
Norte y Sur.

Comandancia Militar de Marina de La Coruña
Vendrá determinada por los siguientes limites:

— Límite Nordeste: 40 metros a partir de la alineación de 
esta fachada lateral del edificio, reduciéndose al seguir el con
torno del edificio de la Aduana hasta una mínima distancia 
de 20 metros en la esquina norte del edificio de la Comandancia.

— Límite Noroeste: 4p metros a partir de la alineación de 
la fachada principal del edificio y hacia la avenida de Alférez 
Provisional.

— Límite Sudoeste: 40 metros a partir de esta fachada late
ral del edificio de la Comandancia,

— Límite Sudeste: 40 metros a partir de la fachada posterior 
del edificio de la Comandancia hacia la carretera del puerto.

Madrid, 24 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

23350 ORDEN 128/1981, de 24 de septiembre, por la que 
se señala la zona de seguridad de diversas insta
laciones militares situadas en la Zona Marítima 
del Cantábrico.

Por existir en la Zona Marítima del Cantábrico las insta
laciones militares Comandancia Militar de Marina de Gijón, 
Comandancia Militar de Marina de El Ferrol del Caudillo, Co
mandanta Militar do Marina de Santander, Comandancia Mi
litar de Marina de Vigo y Comandancia Militar de Marina de 
Villagarcía de Arosa, se hace aconsejable preservarlas de cual
quier obra o actividad que pudiera afectarlas, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento de Ejecución de la Ley 
8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés 
para la defensa nacional.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del 
Capitán General de la Zona Marítima del Cantábrico, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de 
interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 
689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 
12 de marzo, se consideran incluidas en el grupo cuarto las 
instalaciones militares Comandancia Militar de Marina de Gijón, 
Comandancia Militar de Marina de El Ferrol del Caudillo. 
Comandancia Militar de Marina de Santander, Comandancia 
Militar de Marina de Vigo y Comandancia Militar de Marina 
de Villagarcía de Arosa.

Art. 2.º De conformidad con lo preceptuado en los artícu
los 26.1 y 26.3 del citado Reglamento, se señala la zona próxima 
de seguridad de las instalaciones militares que se relacionan 
a continuación, en la forma que se determina para cada una 
de ellas.'

Comandancia Militar de Marina de Gijón

Vendrá señalada por los siguientes límites:

— Límite Nordeste: 22 metros a partir de la alineación de 
la fachada principal del edificio, por el paseo de Claudio Al
vargonzález, hasta la dársena.

— Límite Noroeste: 12 metros a partir de la alineación de 
este lateral del edificio por las calles de Oscar Olavarria y 
paseo de Claudio Alvargonzález y hasta el frente de las edi
ficaciones en este lateral.

— Límite Sudoeste: Distancia máxima de 12 metros y. mí
nima de 8 metros a partir de la alineación de este lateral del 
edificio y por la calle de Oscar Olavarria.

— Límite Sudeste: Dos metros a partir de la alineación de 
este lateral del ed;ficio por la calle de Oscar Olavarria y 
paseo de Claudio Alvargonzález.

Comandancia Militar de Marina de El Ferrol del Caudillo

Se establecen los límites siguientes:

— Límite Norte: 40 metros a partir de la alineación de la 
fachada posterior del edificio de la Comandancia Militar de 
Marina, por las calles Baluarte, Espartero y Treinta de Agosto, 
bordeando las edificaciones de estas calles y el muro de la 
Batería de San Juan, en la calle Baluarte.

— Límite Este. 40 metros a partir de la alineación de este 
lateral del edificio, por las calles Treinta de Agosto y paseo de 
La Marina, con un entrante ha6ta los 6 metros correspondiente 
al edificio de la Junta, de Obras del Puerto y patio anexo, 
que queda incrustado en la zona de seguridad

— Límite Sur: 40 metros a partir de la alineación de la 
fachada principal del edificio de la Comandancia, con entrante 
hasta los 10 metros en la parte correspondiente a la Batería 
de San Juan.


